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SENORA PRESIDENTE DEL

CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

S D,

Me dirijo a efectos de solicitar la incorporacién del

siguiente Proyecto de Minuta de Comunicacién al Boletin de Asuntos Ingresados de la

proxima Sesién Ordinaria.

EI presente Proyecto de Minuta de Comunicacion tiene por

objeto solicitar al Gobernador de la Provincia de Tierra del Fuego AelAS la

intervencién y ejecucién de obras de preservacién para mitigar el riesgo de pérdida del

remolcador Saint Christopher.

Por lo expuesto y conforme a los fundamentos que

seguidamente expongo, solicito el acompafiamiento de mis pares en la aprobacién del

presente Proyecto de Minuta de Comunicacion.

Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente.-

Vladdmir ESPEC

iberante Ushuair

"Las Islas ndwich del Sur son y serdn Argentinas"
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FUNDAMENTOS

EI remolcador Saint Christopher, encallado en la costa de Ushuaia desde 1957,

constituye un bien de alto valor historico, paisajistico y turistico para la ciudad; y que su

estructura se encuentra deteriorada, exhibiendo riesgo de pérdida irreversible del bien y
potenciales afectaciones al ambiente.

La magnitud del deterioro del Saint Christopher requiere la intervencién técnica

especializada para evaluar su estabilidad, proponer medidas de contencién y
preservacion, y ejecutar obras que mitiguen el riesgo de pérdida (protecciones

estructurales, cercado preventivo, anclajes, monitoreo y limpieza controlada), acciones

que exceden en ciertos aspectos las competencias municipales y pueden requerir recursos,

autorizaciones y capacidades técnicas provinciales.

Asimismo, la difusién de la memoria histérica y la adopcién de medidas

preventivas de conservacion contribuyen a la identidad local, al atractivo turistico

responsable y a la proteccién del dominio publico, por lo que resulta necesario solicitar

al Gobierno Provincial la intervencién para la ejecucién de obras técnicas de

preservacién, asi como la coordinacién interinstitucional con la Municipalidad de

Ushuaia para tareas complementarias (sefializacién, acceso controlado, difusién y
vigilancia).

De igual manera, la Carta Organica Municipal de Ushuaia otorga al Municipio
facultades relacionadas con la promocién del turismo y la cultura y el deber de tutela del

patrimonio local (Art. 21; Art. 37). Por consiguiente, la proteccién, difusién y promocién

del patrimonio cultural e histérico son fines compartidos entre los niveles de gobierno y
estan amparados en las politicas publicas locales.

Por tal motivo, a efectos de seguir promoviendo la difusién de la memoria

hist6rica y el patrimonio cultural de Ushuaia, solicito desde mi banca del bloque

Movimiento Popular Fueguino, solicitar la intervencién y ejecucién de obras de

preservacion para mitigar el riesgo de pérdida del remolcador Saint Christopher.

Por lo expuesto, solicité el acompafiamiento de mis pares para aprobar el presente

Proyecto de Minuta de Comunicacién.

viocdin ir ESPECHE
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serdn Argentinas"

que MPF
Ushucin



CONCEIO DELIBFRANTE
DE LA CIUDAD DE USHIUAIA

Mov 'eate Pupoher Fucguine

PROYECTO DE MINUTA DE COMUNICACION

En mi caracter de presidenta del Concejo Deliberante y por mandato del

cuerpo de los/as sefiores/as concejales/as, tengo el agrado de dirigirme al Gobernador de

la Provincia de Tierra del Fuego Ae IAS, > para solicitar que, a través del area que

corresponda, proceda a intervenir y realizar la ejecucién de obras de preservacién para

mitigar el riesgo de pérdida del remolcador Saint Christopher y su conservacién.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.

Vladim r ESPECHE
Conce Bloque MPF
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